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Í T A C A 
(o el colapso de la carrera judicial) 

“Cuando emprendas tu viaje a Ítaca pide que el camino sea largo, lleno de aventuras, 
lleno de experiencias”. Ítaca.- Konstantino Kavafis

“Pero tampoco hay que pasarse...” .- JUECES

Por S .O l i va  Pa r r i l l a 

Í
taca queda lejos. Cada vez más. Y eso que hemos cumplido el manda-
miento. Tenemos la mochila repleta de aventuras y de experiencias, 
pero el camino, largo de por sí, se vuelve sinuoso, oscuro, y ya ni si-
quiera el quinqué del amor por una profesión como la nuestra permi-
te iluminar la desconocida travesía. La carrera judicial atraviesa una 

profunda crisis, maltratada por quien debería cuidarla, atenazada por los certe-
ros informes del grupo GRECO, sin medios materiales con los que impartir jus-
ticia en condiciones de dignidad, con una carga de trabajo excesiva y peligro-
sa para nuestra salud, e injustamente retribuida, muy injustamente retribuida. 

Lord Chicharrero

(En juego de tronos, cualquiera lo querría en su bando)



N
os sobran los motivos, 
es cierto, pero no de-
bemos olvidar uno de 
los mayores retos a los 
que se va a enfrentar 

la carrera judicial y que, a buen segu-
ro, obligará al legislador a modificar la 
propia naturaleza de la misma. Imagi-
nemos, queridos compañeros, que, a to-
dos los factores de crisis anteriormente 
nombrados, sumamos el colapso exis-
tente en los ascensos a magistrados.  

Los que pertenecemos a la categoría 
de Juez estamos atrapados. La situación 
se atisba dramática, por el inmovilismo 
y la falta de voluntad para solucionar el 
problema.  Y entiendo necesario, des-
de estas líneas, lanzar un serio aviso a 
la carrera judicial sobre el colapso y la 
eternización en la categoría de Juez que 
se está viviendo, y que se empezará a vi-
vir en los próximos años, si nada cambia.

Para resultar lo más didáctico posi-
ble, analicemos los hechos objetivos. 

a) En el año 2017, según los datos 
oficiales publicados en la página web 
del Consejo General del Poder Judi-
cial y en el B.O.E., solo 26 personas as-
cendieron a la categoría de Magistrado. 

b) Comprobando el escalafón judicial, 
restan 72 miembros de la Promoción 62ª 
para conseguir el ascenso. Cabe recor-
dar que los integrantes de la mentada 
Promoción aprobaron en el año 2010. 
En esa cola de espera por el ascenso, 
le siguen los integrantes de la Promo-
ción 63ª, formada por 231 jueces (apro-
baron en el año 2011), y la Promoción 
64ª, con 204 Jueces (que aprobaron en 
el año 2012). Y todo ello sin olvidar a 
las Promociones más recientes, cuyo 

futuro ascenso a magistrado, hablan-
do sin tapujos, se torna imposible. 

No debemos olvidar que la forma de 
ascender de Juez a Magistrado siem-
pre ha resultado controvertida. De-
jando al margen las pruebas de espe-
cialización, la antigüedad ha sido el 
criterio menos malo para otorgar cier-

ta justicia y equidad a tal nueva consi-
deración, con los efectos económicos 
y profesionales que eso conlleva. Aho-
ra bien, en este estadio de las cosas, no 
existe argumentación admisible, y así 
lo proclamo, para justificar que un com-
pañero haya ascendido a los cinco años 
y otro tenga que esperar, como a los in-
tegrantes de las Promociones 63ª y 64ª, 
diez o quince años respectivamente.

Habrá quien tenga la tentación de caer 
en maniqueísmos argumentales tales 
como “esto es así”… “son promociones 
muy numerosas”… “yo pasé por eso”… “es 
cuestión de azar”, o “haber sacado mejor 
nota en el examen”. Seamos serios, ¿cómo 
es posible que profesionales del mismo 

Los que pertenecemos a 

la categoría de Juez es-

tamos atrapados. 
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¿Cómo es posible que pro-
fesionales del mismo sec-
tor, tras aprobar el mismo 
examen, y generar la misma 
experiencia, tengan que ver 
cercenadas sus legítimas 
expectativas de forma tan 
arbitraria?

sector, tras aprobar el mismo examen, 
y generar la misma experiencia, ten-
gan que ver cercenadas sus legítimas 
expectativas de forma tan arbitraria?

Es menester aclarar que, siendo 
evidente la necesidad de esperar el 
turno para ascender de conformi-
dad con el escalafón, y partiendo del 
innegable hecho de la inexistencia 
de un único culpable, sí nos corres-
ponde a todos buscar las soluciones 
más justas para dar cumplida res-
puesta al colapso que se aproxima. 

De lo contrario se estaría dando car-
ta de naturaleza a la existencia de una 
categoría inalcanzable para los Jueces 
de nuestro tiempo. Jueces, por cierto, 
que ya tuvieron que sufrir la ausencia 
de plazas en titularidad, la arbitrarie-
dad de sus designaciones, la falta de 
preparación en órganos especializa-
dos, la pérdida del respeto y conside-
ración debida de la función ejercida. 



Las argumentaciones de determina-
dos compañeros magistrados sobre el 
salario percibido y la ubicación de los 
órganos judiciales ocupados (que algu-
nos tuvimos que escuchar), bajo la te-
rrible consideración de Juez Adjunto al 
Juez de Adscripción Territorial no son 
de recibo y pecan de una falta absoluta 
de realismo sobre lo precario de la fi-
gura. Figura que, gracias al esfuerzo de 
muchos jueces, ha encontrado una me-
jor regulación en la actualidad, en aras 
de evitar las injusticias y arbitrarie-
dades de su primigenia consideración 
pues el CGPJ implementó la figura sin 
regulación ni previsión alguna sobre su 
estatuto jurídico. Tal fue el punto, que 
la promoción 63 se tuvo que enfrentar a 
la inaudita discusión sobre el cargo que 
había de figurar en el carné profesio-
nal. Tal era el grado de improvisación.

Retomando la travesía, compa-
ñeros Magistrados, Ítaca no pue-
de ser esto. Cumplimos nues-
tra parte, no apresuramos el 
viaje, necesitamos buscar soluciones. 

Dejando al margen el resto de pos-
tulados del Anteproyecto de Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del año 2014, 
en la exposición de motivos, aparta-
do V, definiéndose como una de las 
innovaciones más importantes, des-
tacaba la supresión de las categorías 
judiciales, afirmando que “a partir 
de ahora sólo habrá Jueces, si bien a 
efectos honoríficos podrán quienes lo 
deseen, siempre que hayan cumplido 
seis años de antigüedad, utilizar el tra-
dicional tratamiento de “Magistrado”. 

Admitiendo la existencia de una plu-
ralidad de soluciones, la descrita an-
teriormente tiene a su favor la facili-
dad y rapidez de su puesta en marcha, 
pues cuenta con un soporte normati-
vo ya descrito en el Anteproyecto, sin 
que fuese menester llevar a término 
la implantación de los Tribunales de 

Instancia. No obstante, la 
concurrencia de multipli-
cidad de soluciones per-
mite la necesaria toma en 
consideración del resto de 
compañeros Magistrados 
y Jueces, y  de las Asocia-
ciones Judiciales, para 
que, en pro de la dignidad 
pérdida, se constituyan 
comisiones de estudio y 

de acción, con las que desencallar el 
actual colapso de la carrera judicial.

	 Ítaca. Aún desde la tormenta. Com-
pañeros Magistrados, os necesitamos. 

Ítaca no puede ser esto. 
Cumplimos nuestra parte, 

no apresuramos el viaje, pero 
necesitamos soluciones. Y 
las necesitamos ya, porque 
cada año que pasa es un año 
de vida.  

JUECES



LECCIÓN 1 jUECES: 

Qué significa mantenerse en la categoría de 
JUEZ A PERPETUIDAD:  

•	 Desde el punto de vista económico (dejando al margen la anti-

güedad y las guardias), la diferencia oscila por concepto de suel-

do en unos 200 euros mensuales. 

•	 la eternización del Juez en su categoría provocará una gran di-

ficultad (o una imposibilidad efectiva) para poder cumplir con los 

tiempos mínimos exigidos en la categoría de magistrado para 

poder concurrir a algún puesto judicial

•	 La imposibilidad efectiva de conciliación de la vida profesional y 

familiar. 

200€  de poder ad-quisitivo perdido. Y mientras el IPC sigue subiendo...

10 añitos de pueblos, que la justicia rural está bien pero... y mientras, será muy dificil a cualquier puesto en el que se pida tiempo de permanencia como magistrado. 

Lejos de nuestras casas.... de nuestras fami-

lias... en destinos precarios durante años.... 

teniendo que recorrer en muchos casos cien-

tos de kilómetros diarios para poder estar en 

casa con los nuestros todos los días.... 

really???

Nota mental  1: esto no le interesa a nadie excepto a nosotros...

Nota mental 2: o reclamamos noostros o nadie lo va a hacer por nostros...
Nota mental 3: como te digo la 2 te digo la 3. (Manquiña = modo Dios)


